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ACTA C//RCUNSTANCTADA DE r-A SESrórU ORDiNARIA (HíBRTDA) DE LA COn$tóN
DE J"SNC/A OEL f'. COTGRESO DEL ESTAIDO, DEL DiA DIEC'NIIEIG DE ENERO
DEL AÑO DOS ML y.:ENNTRÉ9.

En la Ciudad de Chilpancingo, Gro; siendo las dxe horas con veinticuaüo minutos del día
diecinueve de enero del año dos mil veintittés, se conyocó a /os CC. Diputados integrantes
de la Conisión de Ju§icia; Jesús Pana García; Beatriz Mojica Morga; Bemado Oftaga
Jiménez; E§rella De la Paz Bemal y Ana Len¡s Reséndiz Javier de la Sexagésima Tercen
Legislatura del Honorable Congreso del Estado, para desahqar asunfos que les fueron
encomendados por la Plenaia en funciones de Comisión Dictaminadon.- En us de la
palabra el Diputado Presidente de la Comisión de Ju§icia, pidió a la Diputada Esrella De
la Paz Bemal que con fundamento en e! Afticulo 181 Páfiafo lJftimo, asumiera
tempordlmente en e§a sesró¿ las funciones de Secretanb de la Conisión, tda vez, que la
Diputada Beatriz Mojica Morga, Secretaria de esta Comisión, se en@ntraba indispuesta de
salud; pero que §n embargo, e§aría prcsente por vía virtual o remota: por lo que luego de
a@ptar la Diputada Estrella de la Paz Bemal, fue ¡nstrukla pan que pasara l¡sta de
asisfencia a los integrantes de la Comisión de Ju§icia, dando cuenta que prcviamente,
pidieron permiso para no asistir a esta Sesrón, los Dipúados Bemado Oftega Jiménez y
Ana Lenis Reséndiz Jav¡er, ya que cada quien W su pafte, wrtnjeron ampromisos on
sus represerfados; manifestando coinc¡dentemente que se han enterado del contenido de
los dictámenes y asuntos que se aborda¡án y que no tienen ningún inconveniente en
anticipar su voto a favor de lx didámenes que se votarán, testimoniando esfa se§ón o
reunión de trabalo sus respect/yos asesores padamentarios.- La Dipdada Secrefan'a
notificó a la Prcsidencia /a asr.stencra de tres Legrsladores {Jesús Pam Garcia y Edrella
De la Paz Bema[ de manera presencial y la Diputada Beatriz Mojica Morga, de manera
viñual]; por lo que la Presidencia declañ quórum legal y válidos los acuetdos que en esta
sesrón se tomen.- Acto seguido, la Presidencia, pidb a la Diputada Secretaia de la
Comisión de Ju§icia, en Íunciones de D¡ctam¡nadora, someter a consideración, la
propuesta de O¡den del día, consi§ente en los siguienfes punto.s: l.- Bienveni&. - ll.-
Lectura de la S*ión anbrior. - lrl.- Proyecto de Dictamen: A.- Proy*to de Acuordo de
Desechamiento por el que se declara improcedente la lniciativa por med¡o del cual se
adic¡onan diyersas disposbiones del Cñigo Penal para el Estado Libre y Soberano de
Guenero (Equ¡parar como violación al matrimonio forzado), suscrita por la Diputada Susana
Paola Juá¡ez Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del Pa¡tido de la Revolución
Democrática (PRO).- B.- Dic'tamen con Prcyeclo de Decreto por el que se adic¡ona una
fncción Xl Bis al aftículo 24, y un attículo 30 Bis 3 de la Ley Orgánica de la Fi*alía General
del Estado de Guenero, número ffi, presentada por el Diputado Ociel Hugar García
Trujillo, integrarrte del Grupo Pa¡lamentarío del Partido de la Revoluc¡ón Democrática, que
pretende elevar el rango de validez legal, ya que actualmente se regula en el Reglamento
de la Ley Oryánica de la Fiscalía General del Estado de Guenero Número 5@ y no en su

204l-2024

1

fREaoL suR "sE{T| tE Tos DE LA ¡actót{" s/N coL. vtLLA MoDERNA c.p.39074
tELr 7,U (¿7) r 8¡t 00

www.congrosogro.gob-mx

9

k3á c¡tutñ3t*¡r:b ¡b LÉ sésrh rb tá



s(G 4 PODER tEG¡SLATIVO
§ tpta¿n, 7 egúg, 9anna, fl aanta,

pRtslDENfE DE t-A coMtstóN DE JUsllctA

Ley Orgánica y dotada de facultades legales para su debida actuación, sobre todo, porque
en su despl¡egue se deben generar vínculos de cúñinac¡ón con autotfulades de /os fres
ódenes de gobiemo, así como las que se generen ante las instancias juidiccionales.- C--
Propuesta de Acueños Económicos, con fundamento en el Aftículo 174 Pánafo Segundo
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo No. 231: 1.- Oficio No.
LXIIUI ER/SSP/DPLD108Í2021, por el que se remite exhotto de la Cáman de Diputados y
de Senadores del H. Congreso de la Unión para que denfio de sus facultades y
obligaciones, legisle en mateia de prutectión y apoyo a la matemidad y patemidad e
incrementen ptugresivamente los priúos otoeados pr el marco jurídico para las licencias
parentales, obseNando las recunendaciorÉs intemacionales con la frnal¡dad de atmonizar
las normas de carácter labonl y familiar en el sentido más benéfico para los trabajadores,
tomando @nocim¡ento del mismo. - 2.- OÍbio LXIIU1 ER/SSP/DPLA$A022, del miércoles
20 de abril del 2022, suscrita por el Magistndo Prc§dente Raymundo Casamtbias
Vázquez, Presidente det Tibunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del
Poder Jud¡cial del Estado, mediante el cual infomta que en sesión celebrada el 15 de mazo
del año proximo pasado, se aprobaron los acuerdos por e/ gue se supimen los Juzgados
Primera lnsfancia en Mateia Penal y en Mateia Civil, respeclivamente del Distrito Judicial
de Atvarez, a pañir del 18 de abil det 2022 y se crea, el Juzgado Mirto de Primera ln§ancia
del Di§rrto Judiciat de Áfuarez en Chilapa de Atvarez, Gue¡ero, acotdando tomar
conocimiento del mismo. 3.- Oficio l-XllVl ER/SSP/DPU10552022, del miércoles 04 de
mayo de 2022, que contiene el Punto de acuordo por el que el Senado de la República
exhoÍta respetuosamente a los Congresos de las entidades federativas para a¡monizar su
legi§ación an el a¡tíaio 45 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescenfes y garantizar que la edad minima para contraer matrimonio sea esfaórecda I
paftir de los 18 años, signado por la Senadora Ve¡ónica Noheml Camino Fadat, Secretaria
de la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión, acotdando
tomar conocimiento del mismo y emit¡endo coÍespondencia donde * prccise que ya *
han tomado las medidas coflespondientes para atender e§e planteamhnto.- 4.- Oftcio
LXIIU1 ERBSP/DPUI1492022 , del jueves 19 de mayo de 2022, que contiene el Acue¡do
por el que remiten con pleno respeto a la súeranía y autonomía de las ent¡dades
fedentivas, mediante el cual se exhorta respetuosamente a los Congresos Loca les que aún
no han legislaclo el del¡to cle abigeato a que realicen las refumas y adiciones
conespondientes conforme a lo e§ablec¡do en el Código Penal Federal, con el propósito
de contar con un mat@ ¡urídica homogéneo en Méxia para dar mayor ceúeza legal en la
persecución y castigo de esre del¡to, suscrito por la Diputada Kada Yuritzi Almazán,
Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cáman de Diputados del Congreso de la Unión,
amrdando tomar conocimiento y *licitando a la Mesa Directiva dé respuesla que las
hipóte§s jurídicas gue s contemplan en nue§ra legislación son más es,€cífrcas y más
recientes; por lo que se ñl¡cüará sean desca4gados de los pendientes de la Comi§ón de
Justic¡a como asunlos total y definitivamente concluidos. - lV.- Asunlos Genetales y V.-
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Clausura de Ia Sesión; la cual, luego de ser sometida a consideración fue aprobada en
sus lérmlnos.- En desal'roc,o del prin er o.r¡rto dé la Orden
tf al l)ía el D¡putado Jesús Pana García, Diputado Presidente de la Comisiút de
Justicia, C@rd¡nara de este trabajo por mandato del Pleno, luego de saludar y te6,nocer
la presencia de los Diputados asrstentes, les dio la más amplia y candiat bbnvenida.- f;2
desarrollo del seautzdo ottttto de la Orden del Dla.
cúrs,sterrfs en la Lectun del Acta de la Sesi'ón anteior, el Diputado Pres¡dente, solicitó a
/os Legr's/adores asisfenfeq fuen concedida la dispensa de su lectura, papuesta que fue
aprcbada por unan¡midad.- En despliegue del inciso A, del tercer p.tnto dé
la Ordén de, Día cons,sfenfe en la lectura, anális¡s, discusión y aprobación en
su caso, del Proyecto de Acuerdo de Desechamiento por el que se declan
improcedente la lniciativa por med¡o del cual se adicionan diversas disposiciones del Cñigo
Penal para el Estado Librc y Sobenno de GueÍero (Equ¡parar como violación al matimonio
foaado), suscrita por la Diputada Susana Paola Juárez Gúnez, integranle de! Grupo
Palamentaio del Pañ¡do de la Revoluc¡ón Dem@rática (PRD), en virtud que los supaestos
propuestos por la Diputada ln¡ciante, ya se encuentran cgntemplados en las modifrcaciones
que se hicieron al Código Penal, con fecha viemes 04 de noviembre del año 2022, al tenor
del Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Guerrero fue pu icado en su ed¡ción No.
88 Alcane ll, el D*reto por el que se adic¡onan el Capítulo Vl al Título Cua¡to del Libto
Segundo del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guenero Número 499,
aprobado por e§a Soberanía Popular y que two su origen en la lniciativa Prefe¡ente
enviada por la Gobemadora Constituc¡onal del Estado, Maestra Evelyn Cecia Salgado
Pineda, en la que se aprecia, que la propue§a hecha por la Diputada Proponente, sobre
todo, la relacionada con el Añículo 179 bis, queda @mprendida dentro del tipo penal
conten¡do en el Añiculo 177 Bis del CMigo Punitivo Gueffetense, al con§derar, lo siguiente:
"Cohabrtación fotzada. Añículo 177 B¡s. Cohabitación fonada A quien coaccione a una
Wrsona menor de dieciqho años de edad o que no tenga la capacidad para cunprender
el §gniÍicado del hecho o para resi§ido, a unirse con ella o con otra persona, para cohabitar
en una relación con§ante, equiparable al matrimonio, se le impondnn de cinco a quince
años cle pi§ón y multa de doscientos cincuenta a setecientos cincuenta veces el valor diario
de la unidad de medida y actualización. / A quien solicite, gestione, ofe¡te o induzca la
cohabitac¡ón forzada, o se beneftcie de é§a, se le aplicarán de tres a d¡ez años de üi§ón
y mufta de ciento cincuenta a quinientas ve@s el valot diario de la unidad de med¡da y
actualización. / Si el autor es pariente de la victima por consangu¡n¡dad en línea recta
ascendente o colateral ha§a el cuafto grado, o por afinidad, se le impondrá hasta un tercio
más de /as sancrones prevrsfas en /qs dos supuesúos anteriores de e§e añículo."-
Asimismo, la Comisión de Justicia, adviefte que la adición que se propone a los pámfos
segundo y tercero del Afticulo 2@ del Cócligo Penal para el Estado L¡bre y Soberano de
Guenerc Número 499, amo violencia familiar equiparada, podría resuftar lesivo del Añículo
23 de la Const¡tución Polítba de /os Esfados Unidos Mexicanos, ya que además de
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consignar una garantía de seguridad jurídica, protege al gobemado que ha s¡do ¡uzgado
por determinados hechos, para que no sea so Et¡do a un nuevo prcEes por ese mdivo;
lo que también abarca que no se /e sancione varias veces por la misma conducta; por lo
que por las razones que se documentan se propone el Acue¡do de Desedtamiento, m¡smo
que luego de ser analizado se propuso inicialmente por la Diputada Beatriz Mojica Morya
que no se presentará bajo el fomato de dictamen, sino como Acue¡do Económico,
p¡opuesta que fue aprobada por unanimidad por las y los íegi§adores de e§a Comi§ón
Legisladora.- .- En desatmllo del inciso B, del
del Día conslbfenle en la lectura, análisis, discusión y aprobación en su casq del
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una iraeión Xl Bis
al aftículo 24, y un aftículo 30 Bis 3 de la Ley Oryánica de la Fiscalia General del E§ado
de Guenero, núfiD¡o 500, presentada por el D¡putado Ociel Hugar Garc¡a Trujiilo,
integrante del Grupo Padamentaio del Partido de la Revdución Demúratica, que prctende
elevar el rango de validez legal, ya que adualmente se regula en el Reglamento de la Ley
Orgán¡ca de la Fiscalía General clel E§ado de Guenero Número 5O0 y no en su Ley
Orgánica y dotarla de facuftades legales pan su debida aduación, sobre fodq poryue en
su despliegue se deben generar vínculos de @d¡nación @n autoridades de ,os ¿/es

órdenes de gobiemo, así como las que se {pneren ante las instancias jurisdiccionales.- En
el anál¡sis conespond¡ente, esta Comisión de Justicia, en funciones de Dictaminadora,
encontró que la administración de justicia cono un concepto genéñco que presupone su
procunción, y cono Derecho Humano se docume¡rta drversos instrumentos
intemacionales que le dan solidez las cuales a título de ejemplo, en los Att¡culos 8, 10, 11

de la Declaración Universal de Derechos Humanos;2.3; 14.1; 15 del Paclo lntemacional de
Derecños Civiles y Politicos; 4 y 13 cle la Convención contra la Tortun y okos fratos o
Penas Crueles lnhumanos o Degradantes; 11 y 12 cte la Declarac¡ón sobre la P¡atección
de Todas /as Personas contra la Toiura y ofros Irafos o Penas Crueles, lnhumanos o
Degradantes; 1-20 de los Pincipios Bás¡cos relativos a la lndepeñencia de la Jud¡catun;
8 del Código de Conducta para Funcionarios Enca¡gados de Hacer Cumplir la Ley: 37.b;
37.d y 40 de la Convención sobre ros Derechos del Niño; 9 de la Declaración sobre el
Derecho y el Deber de los lndividuos, ros Grupos y ,as lnstituciones de Promover y Proteger
/os De¡echos Humanos y las Libeftades Fundamentales Universalmente Reconocrdos;
XVlll; XXV y )dVl de la Dedanc¡ón Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; 7,

8, 10 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos;8 de la Convenc¡ón
Americana para Prevenir y Sancion la Tqtun; Vll, Vlll, lX y Xl de la Convención
lnteramericana sobre Desaparición Forzada de Personas; 7 y 8.c de la Convención
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Enadicar la V¡olencia contra la Muje¡ 45.i de la
Caña de la Oryanización de Estados funericanos; 4 y I de la Cafta Democrática
lntenmericana; lll.l.a de la Convención lnteramericana para la El¡minación de fodas ras
formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad; 8.2a.vi; 1-2.b.xiv; 8.2.c.iv;
17.3: 17.2.c; 20 y 70 del E§atuto de Roma de la Cotte Penal lntemacional, entrc otros:
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amén de lo establecido fundamentalmente en los Añículos 21 y 116 Fracción lX de la
Constitución Politica de /os Esfados Unidos Mexicanos; 139 a 142 cle la Conslitución
Política del Estado Libre y Soberano de Guenero y en la Ley Oryánica de la Fiscalía
General del Estado de Guerrero, número 50O, entre otras. - También, esta Comi§ón
Dictaminadora, obseruó, soportada en la opinián que emitió la Fiscalía General del Estado,
soóre esfa temática, les advierte que efectivamente como lo comenta en su lniciativa el
Diputado ptoponente, la "Fiscalía General del Estado cuenta con una Fiscalía Especializada
para la lnvest¡gación del Delito de Homicid¡o Doloso Cunetido en Agnvio de Mujeres y
demás Personas con Orientación o Preferencia Sexual por ldentidad o Expresión de
Géneroa dentro del cual s atiende también lo retacionado con el delito de feminicklio, ta
cual fiene su sustento jurfdia en forma esp*ífrca en los aftículos 18, Fnrción lV, numeral
1V.12; 59;60y67del Reglamento de la Ley Orgán¡ca de la Fiscalía General del Estado de
Guetrero Número 500, así cuno en forma general, está contemplada dentro del Aftículo 24
Fracción Vlll en la que se avistan a todas las Fiscalías Esryc¡al¡zadas con la que cuenta la
Fiscalía General del Estado"; por lo que esta Comisión Dictaminadora estima que se daría
mayor énfasis a las tareas que reatiza este Órgano Autónqno det Estado, ya que
efedivamente el Feminicidio " .. .es un delito de alto impactto para la sociedad, por lo que es
ineludible la obligación de establecer lineamientos para st interuención, así cano para
garant¡zar el ejercicio de los derechos de las víctimas del delito, consagrados en los
aftículos 20 Apañado C de la Con§ituc¡ón Pdítica de los E§ados Unidos Mex¡canos;7 de
la Ley General de Víctimas; 2 de la Ley Número 459 de Vícfimas del Estado Libre y
Soberano de Guerrero y el Acteso a la Justicia de fodas /as Personas, con la finalidad de
esfab/ecer /os hechos, proteger al ¡nocente, que el culpable no quede impune y que se
rcparen los daños causados por el delito4.- Asimr:srro, las y los Diputados de la Comisión
Dictaminadora, reconocen y aprec¡an la buena intención que tiene el Diputado lniciante,
para que el nombnmiento del T¡tular de esta Fiscalía Especializada cuente con el Visto
Bueno de este Honoraue Congreso del E§ado; pero estima innecesaria y desecha de
antemano, el Transitorio Tercero de su Propue§a, por considerafla reiterativa o tautológica,
toda vez, que en el numeral 10 del Aftículo 142 de la Constitución Pdítica del Estado Libre
y Soberano de Guenero, se sosfibne que "El Fiscal Genenl nombrará a /os fsca/es
especia/izados con el visto bueno de las dos ferceras paftes del Congreso del Estado,
dentro del plazo perentorio de 30 días, en caso de no pronunciarse se entenderá que
aprueba d¡dros nombramientos".- A mayor abundamiento se precisa gue esfe Visto Bueno,
tendrá como sopofte el procedimiento respectivo que señala el A¡tículo 301 , así como al
Capítulo Segundo "Del Nombnmiento, Designación, Aprobación, RatificaciSn u Objec¡ón
de Nombramientos y de las Remociones de las Licencias de Servidores Púóllc.os' de la Ley
Oryánica del Pder Legislativo Número 231. Los ¡ntegrantes de la Dictaminadora,
coincidieran en que no pasa desapercib¡do el hecho que la figura del Visto Bueno, es una

10ñ60 FG?YPS/DGEVÉ1,12§22, dd aS & áateríbre del alo 2022 resp€€da a la Con§rlta que se h¡zo sobre b gert¡íe«ta de ts lniratl,6 a
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atribución que se ha otoryado al Poder Legislativo y que tiene el prcpósito fundamental (a
diferencia de una aprobación genérica), de obseryar si se han obseruado /as regurlstos de
ley, para que un acto jurídico se emita. - En este oñen de ideas, la Comisión
Dictaminadora, estimó opoñuno modificar, también, la Fracción V del Aftículo 30 Bis 3 de
la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado Número 500, que a la letra anota:
"Solicitar a las autoridades de seguridad pública de los tres niveles de gobiemo, el auxilio
y colaboración pan el cumplim¡ento de sus funciones y atribuciones"; toda vez, que a la luz
de las nuevas tendencias del Constitucionalismo Modemo, se est ma que no existen
"niveles de gob¡emo", lo que supone que uno sea más que otro, significando gue se trata
de üdenes, por lo que * substituyó la palabra'niveles", por la de "órdenes' de gobiemo. -
En el mismo tenor, la Diputada Beatriz Mojica Morga, expuso que en pimer lugar, es
prefeñble que las deperúencias y principales árcas de responsab il¡dad, tengan un sustento
nomativo, no sólo reglamentario, aunque ello no implica la actuación fuera de la ley, pues
a la f¡scalía e/, sus dryersos aftículos 1, 5, 10, en tanto autónoma, le permite disponer su
organización administrativa, s¡n embaeo es preferible susterrtaña y dotaña de facultades
desde la norma expedida por el Congreso. Que además, y cxnno anbibución a la prcpue§a
de redacción a la Fncción I del a¡tículo 30 brb 3, que redada las atribuc¡ones hace una
aftemativa de redarción, que cons¡dero cumple an /os deóeres del Estado Mexicano; en
los instrumentos intemacionales, así m¡smo el deber de reryetar /os derechos humanos,
para guedar como §gue: "1. Ejercer las atibuciones que la Constitución General, la
Constitución Estatal, las leyes, reglamentos
y demás disposiciones jurídicas le confieren al Min¡§erio Público en lo relativo a inve§¡gar
/os hechos que las leyes con§deran amo delitos o hechos en los que se encuentre
invduc¡ada una mujer o personas con orientación o preferencia sexual o expresión de
género, y ex¡sta privac¡ón de la vida; ,esoa'endo bs &t*hos humenos:".- Asimismo,
enel mismo Aftículo perc en la Fracción Vll, propone, la Diputada Beatiz Mojica Morya, la
siguiente redacción, por estimar que se ¡ncrcmerrtan y precisan ros deóeres de la Fiscalía,
dotando de Ios derechos a las víctimas y/u ofendidos por é§os derrfos, para quedar como
sigue:" Vll. Canalhar a las víctimas y ofendidos del delito a la D¡rec¡ción General de Atención
a Vídimas u afendidos del Delito, para su atención; o¡oteoer sus de¡*hos. dando los
serulcios de mane¡a enunciativa: osicolódica. iu¡ídlca- viclimolóoica. económlca-
familia¡- & tabaio social v las oue se rcauieran: info¡mades dd &sa¡rcllo de las
Avqiouaciones Pt€ivias ulo Ca¡oetas de lnveslioación:".- Por lo antedomente
expuesto, los integrantes de la Comisión Dictam¡nadora, luego de someter a cgnsideración
/as propuestas expresadas, sometieron a consideración de ,os presenles el Proyecto de
Dictamen, que fue aprobado en sus férmrnqs y por unanimidad.- En despliegue del inciso
C, del tercer ounto de la Orden del Día conslsfente en la lectura,
análisrg discusión y aprobación en su caso, de la Propuesta de Acuerdos
Económicos, fundamentado sobre todo, en el A¡tículo 174 Pánafo Segundo de la Ley
Oryánica del Poder Leg¡slativo No. 231, /os srgurbnfes asurfos por tntarse de temas de
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-mera tramitología: 1.- Aficio No. LXilUl ER/SSP/DPUUOAr2021, por et que se remite
exhdto de la Cámara de Diputados y de Senadores del H. Congreso de la lJnión pan que
dentro de sus faculfades y obligaciones, legi§e en materia de protección y apoyo a la
matemidad y patemidad e incrementen p/9gresivamente los periodos oforyados por e!
marco jurídico para las licencias parentales, obseruando las recomendaciones
intemacionales con la l¡nalidad de atmonizar las normas de cander labonl y familiar en el
§ntido más benéfico pan los trabajadores, tomando con&imiento del mismo. - 2.- Oficio
LXIIU1 ER/SSP/DP1J993I2022, del miércoles 20 de abil del 2022, susc¡ita por el Magistrado
Presidente Raymundo Casamtbias Vázquez, Prcsiclente del Tribunal Supeior de Jusicia y
del Consejo de la Judicatura del Pder Judicial del Esfado, mediante el cual informa que en
sesión celebrada el 15 de marzo del año proximo pasado, se aprobaron los acue¡dos W
el que se suprimen los Juzgados Primera lnstancia en Mateia Penal y en Materia Civil,
respectivamente det Distrito Judicial de Átvarez, a pa¡'t¡r det 18 de abrit det 2022 y se crea,
el Juzgado Mixto de Primera lnstancia del D¡§rito Judicial de Átvarez en Chitapa de Alvarez,
Guene¡o, acordando tomar con@imiento del mismo. 3.- Oftcio
LXIIUIER/SSP/DPU105il022, del miércoles 04 de mayo de 2A22, que nntiene el Punto
de acuerdo por el que el Senado de la Repítblica exhofta rc§FPJtuosamente a /os Congresos
de las entidades federativas para armonizar su legislación can el añículo 45 de la Ley
General de los Dercchos de Ariñas, Niños y Adolescentes y garantizar que la edad mínima
para contraet matrimonio sea e§ablecida a partir de los 18 años, sillnado por la Senadora
Verónica Nohemí Camino Farjat, Secretaria de la Mesa Direc:tiva de la Cáman de
Senadores del H. Congreso de la Unión, acotdando tomar conocimiento del misrno y
emitiendo conesponderrcia donde se precise que ya se han tomado las medidas
conespondientes para atender esfe danteamiento.- 4.- Af,cio
LXIIU| ER/SSP/DPUI149n022 , deljueves 19 de mayo de 2022, que contiene el Acuedo
por el que remiten con pleno respeto a la soberanía y autonünía de las entidades
federativas, mediante el cual se exhofta reptuosamente a los Congra*s Luales que aún
no han legislado el delrto de abigeato a que realicen las refomas y adiciones
conespondientes nnforme a lo e§ablecido en el Código Penal Fe4en[ an el propósito
de contar con un marm jurídico homogéneo en México para dar mayor cefteza legal en la
persecución y castigo de este delito, suscrito por la Diputada Kada Yurihi Almazán,
V¡cepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
acoñando tomar conocimiento y solicitando a la Mesa Dirediva dé rcspuesta que las
h¡ñte§s jurlcl¡cas gue se contemplan en nuestra legislación sof, más específicas y más
recientes y 5.- El of¡cio lXil U1 ER/SSPDPLD2ü n021 , fechado el día maúes 26 de odubre
del año proximo pasado y recepcionado el día veintiocho de ese mismo mes y año, que
cont¡ene la lniciativa de D*reto por medio del cual se adicionan diversas dlsposrbrbnes a/
Código Penal para el E§ado Libre y Soberano de Guenero Número 499; mediante la que
propone equiparar el matimon¡o fotzado o acordado, realizado por terceras personas;
sanción gue se dupl¡cará cuando la mujer sea menor de edad y exista un beneficio
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económico o de cualquier otra índole, sin que pueda alegar* usos y cosfumóres;
propuesta por la Diputada Susana Pada Juárez Gómez, integrante del Grupo
Parlamentaio del Paftido de la Revolución Democrática (PRD), aco¡dando su
desechamiento en vfulud que ya contempla en la leg¡slac¡ón punitiva anrespond¡ente: por
lo que se solicitará sean descargados de los pendientes de la Comisión de Justbia como
asuntos total y definitivamente rcncluidos. - Luego de somelerse a consideración de las y
los Diputados, fue aprobada por unan¡midad. - En desalrooo dél c.rarto

ie., conespondiente a Asuntos Generales, el
Diputado Presidente Jesús Pana García, preguntó a los Diputados integnntes de la
Cunisión de Justicia § tenían algún asunto que tntar lo hicieran en los tém¡nos
acostumbrados; por lo que al no haber otra cuestión que tratar y en dgspliggttS,
dét o.rinto punto dé la Orden dét Día. se declara clausurada la
sesóa srbndo las trece horas con diez minutos del día diecinueve de enero del año dos
m¡l ve¡ntitrés, no s¡n antes instruir a la Secretaría Técnica, pan elabore el acta respediva y
recnpile las firmas ct,flespond¡entes para /os frnes a que haya lugar.- A§mismo agradeció
y reanoció la presencia de los Diputados asistertes; levantfuúose esta acta, para debida
constanc¡a, firmando en observancia a to e§ipulado en et Pánafo Úftimo det Aftícutos 181
y 188, sobre tdo el contenido del Pánafo ? de la Ley Oryánica del Poder Legislativo del
Estado de Guenero No. 231, el Diputado Presidente y la üputada Secrefaflb temporal y
actuante.- DAMOS FE ante la Secretada Técnica de la Comisión de Ju§icia en funciones

IA CO',,ISION DE JUS EN FIINCIONES DE COMISIÓN DICÍAMINADOR,A.
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